
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                                        TURBACO-BOLÍVAR 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, diciembre doce (12) de 
dos mil veintitrés (2.023).  
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 0576. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se verifica cumplido el requerimiento hecho al abogado Carlos Adolfo Serna Díaz para que 
incorporara a la actuación, el documento que acredite su afirmación relacionada con el 
fallecimiento del señor José de los Santos Martínez Zúñiga.  
 
En ese orden, estando pendiente continuar el desarrollo de la audiencia establecida en el 
artículo 372 del CGP, esta agencia judicial, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Señalar el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) a partir de 
las 9:30 A.M., con el fin de continuar la audiencia inicial de que trata el Art. 372 del C.G.P., la 
cual se realizará de manera presencial. 
 
SEGUNDO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán a 
través del estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web de la Rama Judicial.  
 
TERCERO: Se les recuerda a las partes y sus apoderados que de conformidad con el numeral 
11 del artículo 78 del C.G.P., es su deber: “…Comunicar a su representado el día y la hora que 
el juez haya fijado para interrogatorio de parte, reconocimiento de documentos, inspección 
judicial o exhibición, en general la de cualquier audiencia y el objeto de la misma, y darle a 
conocer de inmediato la renuncia del poder…” 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de pertenencia 
Demandante/Accionante: Concepción María Pretelt Simanca, Luis Alberto Alvarez 
Pretelt, Yira Sofía Alvarez Pretelt y Lina Paola Alvarez Pretelt  
Demandado/Accionado: José De Los Santos Martínez Zúñiga, Gloria María Martínez 
Amador, José Manuel Martínez Amador y demás personas desconocidas e 
indeterminadas  
Radicación No. 13836318900220160004000 
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